
Juicio No. 17811-2019-01262

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.
Quito, miércoles 23 de marzo del 2022, las 08h41. 1) Agregúese a los autos, los anexos y
escrito presentado el 18 de marzo de 2022. las 17hl5, por la Abogada Katheryne Yolanda
Villacis Solis a nombre del Doctor Jaime Fernando Pozo González, en su calidad de
Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del Director General del Consejo de la
Judicatura, conforme la documentación adjunta al escrito que se provee, mediante el cual
interpone Acción Extraordinaria de Protección, dentro del juicio que sigue en contra de su
representada y la Procuraduría General del Estado, el señor Jaime Manuel Salazar Cevallos.

Considérese la autorización conferida alos profesionales del derecho que constan en el escrito que
se provee. 2) En virtud de lo previsto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional del Ecuador: Notifíquese con el contenido de la Acción
Extraordinaria de Protección a la parte contraria; 3) La Secretaria oficie al Tribunal Distrital de lo
Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha, afin de que remita el expediente de instancia ala Corte Constitucional del Ecuador, el
mismo que fue devuelto mediante oficio No. 0313-2022-SCACNJ-MV, de fecha 25 de febrero de
2022; 4) Hecho que sea, sin necesidad de que se ejecutoríe la presente providencia, remítase el
expediente del recurso de casación a la Corte Constitucional del Ecuador, dejándose copias
certificadas del mismo.- La Abogada Katheryne Yolanda Villacis Solis legitime la intervención que
realiza a nombre del Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del Director General del
Consejo de la Judicatura, ante la Corte Constitucional del Ecuador.- Notifíquese.
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